
SEÑORES 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Presente.-   De mi consideración: 

Adjunto, sírvase encontrar la escritura de cesión de participaciones de la 
compañía GOLDERIE TRADING CIA. LTDA., para su respectivo registro y 
archivo. 

Por la atención dada a la presente agradezco 

i y 

Atentamente, px     
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

GOLDERIE CIA. LTDA. QUE OTORGA EL SR. 

JUAN FROILÁN VIVANCO FIGUEROA Y JUAN VIVANCO 

MARINKOVIC 

A FAVOR DEL SR. RÓMULO SANTIAGO GUTIÉRREZ MENESES 

CUANTÍA: US $ 49.996.00 

(DI2o, COPIAS) 

P.A. 

Escritura 273501 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día VEINTICINCO (25) de octubre de dos mil seis, ante 

mi, doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón 

Quito; comparecen: por una parte, el señor Juan Froilán Vivanco 

Figueroa por sus propios y personales derechos y a nombre y 

representación del señor Juan Vivanco Marinkovic en calidad de 

mandatario conforme consta del poder que se adjunta a la presente en 

calidad de habilitante; y, por otra parte el señor Rómulo Santiago 

Gutiérrez Meneses , por sus propios derechos; bien instruidos por mí el 

Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que 

proceden de una manera libre y voluntaría el señor Juan Froilán Vivanco 

Figueroa, de nacionalidad chilena, mayor de edad, de estado civil 

casado, con disolución de la sociedad conyugal conforme lo acredita el 

documento adjunto, domiciliado en este cantón, legalmente capaz para 

contratar y obligarse, por sus propios derechos y en calidad de 

, mandatario del señor Juan Vivanco Marinkovic de estado civil casado 

de nacionalidad ecuatoriano conforme consta del poder que debidamente 
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Dr, Oswaldo Mejía Espinosa 

 



suscrito se adjunta y el señor Rómulo Santiago Gutiérrez Meneses, de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad , de estado civil casado, con 

disolución de la sociedad conyugal conforme lo acredita el documento 

adjunto, domiciliado en este cantón de quienes de conocerlos doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias se adjuntan a este instrumento público; y, me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de 

cesión de participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA  PRIMERA.-  Comparecientes.-  Comparecen al 

otorgamiento del presente instrumento público el señor Juan Froilán 

Vivanco Figueroa, de nacionalidad chilena, mayor de edad, de estado 

civil casado, con disolución de la sociedad conyugal conforme lo 

acredita el documento adjunto, domiciliado en este cantón, legalmente 

capaz para contratar y obligarse, por su propios y personales derechos y 

en calidad de mandatario del señor Juan Vivanco Marinkovic de estado 

civil casado de nacionalidad ecuatoriano, conforme consta del poder que 

se adjunta al presente instrumento como habilitante y a quien para 

efectos del presente contrato se lo denominará CEDENTE y por otra 

parte el señor Rómulo Santiago Gutiérrez Meneses, de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad , domiciliado en éste cantón, de estado civil 

casado, con disolución de la sociedad conyugal conforme lo acredita el 

documento adjunto y que se agrega en calidad de documento habilitante 

a quien se le denominara el CESIONARIO.- CLÁUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Uno.- La compañía GOLDERIE TRADING CIA. 

LTDA. fue constituida mediante escritura pública de fecha once de 

noviembre de mil novecientos noventa y ocho, celebrado ante Dr. 
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Dr, Oswaldo Mejía Espinosa 

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el treinta de abril de 

mil novecientos noventa y nueve; Dos.- Mediante escritura pública 

celebrada el veinte y uno de julio de dos mil cuatro ante el notario 

Vigésimo Sexto Dr. Homero López Obando la compañía GOLDERIE 

TRADING CIA. LTDA convirtió su capital de sucres a dólares, fijando 

un valor nominal de las participaciones e incrementando su capital a la 

cantidad de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, quedando su capital conformado por cincuenta mil 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una; Tres.- Mediante Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la compañía GOLDERIE TRADING CIA. LTDA, celebrada el 

veintitres de octubre de dos mil seis, se autorizó y resolvió transferir la 

totalidad de las participaciones del señor Juan Froilán Vivanco 

Figueroa, esto es un total de veinticuatro mil novecientos noventa y seis 

participaciones y también las del señor Juan Vivanco Marinkovic esto es 

la cantidad de cuatro participaciones, todas éstas de la compañía 

GOLDERIE TRADING CIA. LTDA a favor del señor Rómulo Santiago 

Gutiérrez Meneses CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN.- En virtud de 

los antecedentes expuestos el señor Juan Froilán Vivanco Figueroa cede 

veinticuatro mil novecientos noventa y seis participaciones (24.996), de 

un valor de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 

de la compañía GOLDERIE TRADING CIA. LTDA y el señor Jorge 

Vivanco Marinkovic cede cuatro (4) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una, ambos en favor del señor 

Rómulo Santiago Gutiérrez Meneses.- Por lo cual el nuevo capital social 

de la empresa queda estructurado de la siguiente 

forma 44d lalalala lalola fallado joiotloiok 
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SOCIOS CAPITAL N.- PORCENTAJE 
PAGO ($) | PARTICIPACIONES (%) 

Rómulo Gutiérrez 

Navas 4.00 4 0.008% 

Rómulo Santiago 

Gutiérrez 49.996.00 49.996 99.992% 
Meneses 

TOTAL 50.000.00 50.000 100%           

CLÁUSULA CUARTA.- ACEPTACIÓN.- El señor Rómulo Santiago 

Gutiérrez Meneses, acepta la cesión de participaciones por parte del 

señor Juan Froilán Vivanco Figueroa y Juan Vivanco Marinkovic.-.- 

Usted, señor notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la validez del presente  contrato.- ( firmado ) Doctor José 

Luis Guevara Rodríguez, abogado con matrícula profesional número 

siete mil ciento sesenta y cinco ( N* 7165 ) del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, leida que les 

fue a los comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz, se 

afirman y ratifican en su contenido y para constancia de ello firman 

juntamente conmigo en unidad-de acto de todo lo cual doy fe.-     
f) Juan Vivanco Figueroa ' 

C.C. NODO O0UZ-2- 

   



    
Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

  

  

 



        

A 
04 j 

    

   

   
es 

HINGHA 
PROVINCIA 
CHAUPÍCRUZ 
PARROQUIA 

“APELLIDOS NOMBRES 

  

- REPUBLICA DEL ECUADOR-*- 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 15/10/2008 '* 

CERTIFICADO DE VOTACION * 

> 5t-0142- ¿ artotirora 
7 NUMERO +. CEDULA 

SUTIERREZ MENESES-ROMULO SANTIAGO -* 

    

   

 



  

A Ea Se E E E, AE 
COPIA INTEGRA [naci | a] Tes] ] * 

O SN. 4148226 

  

  

   

            

    

   

    

  

     

  

    

      

      

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
GENERAL DE AEGÍSTRO CIVE., IBENTIFICACION Y CEDULACION 

mm 1 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Too ta 
En rec O carencias provisión de o IA o dl cc MB ciccocrcco cnn 

crcernccrccir AR .ccrrernoso de mil nemciantos ......OVBITA Y CUATRO... El que suscribe, Jute de Registro Civil, ax- 

tiende la presente acta del matrimonio de > 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ..JU4E FROLLAN VEVADOO ROBO o caarccacacnocoraono BOEÍDO 60 0000 
TARA ccoo le coc TEME e 199, de nacionaiida .... EA o. cccaccrercerenroonos de 
profesión 00 RADO o crccaaianacncnnas con Cédala PAS. 324210006 -Úraicilicio Én crac O cccccnconoronorooss de 

estado anterior ... RR ns hijo de EXA O AAA 
> 

HERRIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: cacononninnciono tons 
DR LOURDES MARTERDVIC ESFOZ A o A ans ed Ls concen 

OS. de 19.43, de nacionalidad CUBRA o cccccccicuorooono, de pertenión ADENNISTRADORA, PUBLIO don 
Cidula BAS Fe 540e248=8__.. domiéilicaa ea O de estado anterior ...... AA nas 000000 

A => AA se y de na ART arnomniros 
LUGAR DEL MATRIMONIO SANTTADO. 25. CUIR,,,.. TE... FECHA: ¿CALDPOS DE MATO DELTA cccacnaoracinnacnorianoos 
En sste motrimonio reconocieron «am... Bj... ar... Hamad... A 

  

  

  

    

  

  

AA AI 

  E * .. e... 

.. emo tua 

  

  

L OBSENVAT CIONES: 
ON SE HACn SETS EESOIICIOS E GEADA, FOR LA JEFATURA PROVIFCIAL DE REGISTRO CIVIL 

     

  

        

  

  

      
  

    

  

   

- ol 
LMC Se .. REN PARA la e. a] “armo +A hapynrds nerd 

40) o "DB SA ARGBTVA CON EL zY. 
manner o OC AQ roma de emdenc aaa 

errnenrena jano hh... 
e | cn e ' 

FIRMAS: E > 

j 
¿ 

a 
SE 

- 
. o. 

SL
I 

F
L
 

il
 

    

: di Lo e 5 e Marcelo Molina . nn 
: ÓS JERE£ECE:0VO : Co     

Dr, Oswaldo Mejía Espinosa 

 



  

nO dr min 

Disuelto por sentencia de Divorcio del Jnez - A 

irmaauennonos cuya copia se exchiva, 

  

  

AN A A 

2 2... 
Joíe de Obicias 

; 

  

  

La szeporación conyugal judicialmente watorizada de los eontrayentes del presente matrimcalo, fué declu - 

rada mediante seatencia del Juez sanoaracion. 600 fecha 

meninacimenzos anno cuya copia se archiva.   

e de ; de 19 

. 1. 

  

O 

e 

Jete de DÁcina 
  

Se declará la nulidai de este matrimonio mediante sentencia del Juez aooncconsonoo coro taco cas unmia noc oanara no nonorao enrros 

eennnenanaronosrarsaran no necaninonano ns. Cn fecha amarme Cuya copia se archiva.   

E
 
A
,
 

  de .... de Lu... 

£ 2o... 
Ñ _ J eto de Oficina 
SZ1 POR SENTENCIA DEL SUEZ SEGADO DE LO COSIL DE PACIENCIA, ME FECHA 22 DE mo JE. 395/58 LECLARA GESUEL 
Ta, 18 SOSSEDAD COMIGAL, DOSTENTE ENTRES JN PROL VIMAAOO FÍSUEROA, y ESTER CER HARINKONÍC ESPOY 
CUYA COPIA SE ARCA CON EL NISRPI2 A QUATO, 17 DE JULIO DE 15 E DEJÉ 

A ¿or 

roer . 

AS 

o
 

sr
 

  

  

E
S
P
A
C
I
O
 

P
A
R
A
 

T
I
R
A
R
E
S
 

       

   

    

  E A 

APA rra 

  Or 

  
  

  

    

  

      

        
      

rt man cn se maes > ía 

, 
» 6 il 24 

1. 
; : ] 

: 7 

. x= 

4 
. + 

i 3 

4 4 

1 
1 

¿ a a . o «* a e o 
- . ES " 

   TA EE Hart 
7 ! e a a Lia >. .. a 2 ENE. 2004 : . . a st 

: - Marcelo > Molina ”. ? II 
JEFE ARCHIVO 

a . 

    

ae sfcameja nar 
ada dt Fur rmryr mn 1 nan 

le! aricuto diecrocha de! la Ley Notarial doy fe 

yue las COPIAS EOTOSTATIC erosión 

3ELLADAS Y FIRMADAS por mil. € producción 

sracta del ORIGINAL que he ñido a la vista. 

     

    

Quito. 2 

: DR. OSWALD JA ESPINOSA. 

a Dr. Oswaldo Mejia Espinosa SJOTARIO CUADRAGESIÁO DEL CANTON QU) 

% 
. 

: 

/ 

/ 

 



LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL CONSULADO DEL EeyaDÓR 
Santiago — Chile 

TOMO IX - PAGINA N*202 
PODER ESPECIAL N% 79/2006 

En la ciudad de Santiago, capital de la República de Chile, a los dieci 

siete días del mes de Octubre de dos mil seis, ante mi, Gonzalo 

González Fierro, Encargado de las Funciones Consulares del Ecuador 

en esta ciudad, comparece el señor JUAN FRANCISCO VIVANCO 

MARINKOVIC, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, cédula 

de ciudadanía ecuatoriana N” 170737238-7, domiciliado en la calle 
Los Fresnos No.1303, comuna de Huechuraba, a quien de conocer 

doy fe, libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos 

maniñiesta textualmente lo siguiente: “Yo, JUAN FRANCISCO 

VIVANCO MARINKOVIC, por medio del presente instrumento confiero 

PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a 

favor de mí señor padre Juan Froilan Vivanco Figueroa, de 

nacionalidad chilena, residente en el Ecuador con cédula de 

identidad N* 1705586822, para que, al amparo de las facultades 

comunes y especiales contenidas en las leyes, del Código de 

Procedimiento Civil Ecuatoriano vigente, ca mi nombre y 

representación proceda a suscribir el Acta de Junta General de Socios 

de la Compañía GOLDERIE TRADING CIA. LTDA., sociedad 
domiciliada en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, República 

del Ecuador, en la cual se conozca y apruebe la cesión del 100% der. 

las participaciones que mantengo en la compañía GOLDERIE 

TRADING CIA. LTDA, esto es, cuatro participaciones de un dólar de 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL CONSULADO DEL ECUADOR 
Santiago — Chile 

TOMO IX : PAGINA N0 
| PODER ESPECIAL N% 79/2006 Ñ 203 

de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una; de igual 

forma comparecerá a mi nombre y representación a la suscripción de 

la respectiva escritura pública de transferencia de participaciones, 

para lo cual el mandatario se encuentra investido de las más amplias 

--- facultades, -por -lo «que- en ningún. .caso podrá alegarse falta o 

insuficiencia de poder”.- revocado.”.- Hasta aquí la voluntad de la 

otorgante.- Para el otorgamiento de esta escritura de poder especial 

se cumplieron con todos los requisitos y formalidades legales y 

leída que fue por mi íntegramente a la otorgante, se ratificó en su 

contenido, y aprobando todas sus partes firmó al pie conmigo en 

unidad de acto.- De todo lo cual doy fe.- 

fJuan Francisco Vivanco Marinkovic, otorgante; f Gonzalo 
Gilberto González Fierro, Encargado de las Funciones Consulares.- 

Partida arancelaria: 11.6.2.- Valor: US$ 30,00.- 

CERTIFICO que la presente es copia fiel y textual de su original 

que se encuentra inscrito en el Tomo y Página antes señalados del 

Libro de Escrituras Públicas del Consulado del Ecuador en Santiago 

.de Chile.. Dado y. sellado el día de hoy diecisiete de Octubre de dos mil 
seis. 

Gonzalo Gilberto GonzáJez Fierro 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA GOLDERIE TRADING CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 23 DE OCTUBRE DE 2006 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 23 días del mes de octubre del 2006 

cuando son las 10400 horas se reúne en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle 
Primera Transversal 4239 y fucsias de la parroquia Zambiza de esta ciudad y cantón 
Quito, la Junta General Extraordinaria de socios de Golderie Trading Cia. Ltda... 
Preside la reunión el Ingeniero Juan Vivanco Figueroa, Presidente de la compañía y 
actúa como secretario el señor Santiago Gutiérrez Meneses, Gerente General. El señor 
Presidente dispone que por secretaria se constate el Quórum de Instalación 
verificándose la presencia de los siguientes socios: 

1. Sr. Santiago Gutiérrez Meneses, por sus propios y personales derechos, 
propietario de 24.996 participaciones de USD 1.00 que equivalen al 49,992% 
dentro del Capital Social; 

2. Ing. Juan Froilán Vivanco Figueroa, por sus propios y personales derechos, 
propietario de 24.996 participaciones de USD 1.00 equivalentes al 49.992%. 

3. Sr. Juan Francisco Vivanco Marinkovic, propietario de 4 participaciones de 
USD 1.00 que equivalen al 0.008% dentro del capital social de la compañía , 
representado en este acto por el señor Juan Froilán Vivanco Figueroa conforme 
consta en el poder que se adjunta. 

4. Los señores Rosa María Cecilia Meneses Cevallos, Alexandra Elizabeth 
Gutiérrez Meneses, Cecilia de Lourdes Gutiérrez Meneses y Rómulo Santiago 
Gutiérrez Meneses; únicos y universales herederos del señor Rómulo Isaías 
Gutiérrez Navas propietario de 4 participaciones de USD 1.00 que equivalen al 
0.008% en el capital de Golderie Trading Cia. Ltda, quienes se encuentran 
representados por el señor Santiago Gutiérrez meneses conforme consta de la 
carta poder anexa. 

Las participaciones con un valor nominal de USD 1.00 (Un dólar de los estados Unidos 
de Norteamérica) cada una representan el 100% del capital social, de todo lo cual el 

señor Secretario evidencia en los estatutos y deciden por unanimidad constituirse en 
Junta General Extraordinaria y Universal al amparo de lo dispuesto en el articulo 238 de 
la Ley de Compañías. El señor Presidente declara instalada la sesión y se da lectura a la 
orden del día mismo que es conocido y aprobado oportunamente por los socios y que 
contiene como único punto el siguiente: 

1 

a) Autorización para la transferencia de 24,996 participaciones de propiedad del 
señor Juan Vivanco Figueroa y de cuatro participaciones de propiedad del señor 

_ Juan Vivanco Marinkovic a favor del señor Santiago Gutiérrez Meneses. 
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b) Autorizar al Gerente General comparezca a la celebración de un contrato 
mediante el cual, garantice a la compañía INDUSGOLD CIA. LTDA el pago del 
honorario al señor Juan Vivanco Figueroa hasta el 31 de diciembre de 2006, con 
posibilidad de extender el plazo hasta el 31 de marzo de 2007, siempre y cuando 
la compañía INDUSGOLD CIA. LTDA comience a generar ingresos. En caso 
de desembolso estos valores deberán ser registrados en calidad de préstamo a 
dicha compañía. 

El señor Presidente dispone se trate el primer punto de orden del día para lo cual toma la 

palabra y trasmite a los presentes su deseo de ceder veinticuatro mil novecientos 
noventa y seis participaciones (24.996) de su propiedad, de igual forma manifiesta que 
ha sido el deseo de su mandante el transferir la cantidad de cuatro (4) participaciones, 
todas estas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica a favor del señor 
Rómulo Santiago Gutiérrez Meneses. Los socios aceptan por unanimidad la moción 
presentada. Por lo expuesto el nuevo cuadro de integración de capital es el siguiente: 

  

  

  

    

SOCIOs CAPITAL N.- PORCENTAJE 

PAGO ($) | PARTICIPACIONES (%) 

Rómulo Gutiérrez 

Navas 4.00 4 0.008% 

Rómulo Santiago 

Gutiérrez 49.996.00 49.992 99.992% 

Meneses : 

TOTAL 50.000.00 50.000 100%           

c) Se pone a consideración de los socios el segundo punto del orden del día. Toma 
la palabra el señor Santiago Gutierrez y propone que, por razones comerciales se 
le autorice para que en calidad de Gerente General comparezca a la celebración 

de un contrato mediante el cual, garantice a la compañía INDUSGOLD CIA. 
LTDA el pago del honorario al señor Juan Vivanco Figueroa hasta el 31 de 
diciembre de 2006, con posibilidad de extender el plazo hasta el 31 de marzo de 
2007, siempre y cuando la compañía INDUSGOLD CIA. LTDA comience a 
generar ingresos. En caso de desembolso estos valores deberán ser registrados 
en calidad de préstamo a dicha compañía. 

A continuación toma la palabra el señor Santiago Gutiérrez quien sugiere a los socios 
que con el fin de formalizar la decisión adoptada por esta Junta, se faculte al Dr. José 
Luis Guevara Rodríguez, para que gestione ante las autoridades respectivas el 
otorgamiento de la escritura publica de cesión de participaciones; la inscripción de 
aquella en el Registro Mercantil; la notificación a la Superintendencia de Compañías; y 
el registro de la transferencia en el Libro de Participaciones de Golderie Trading Cia. 
Ltda.. Así mismo propone que sea el mismo profesional quien realice el respectivo 
contrato que ha sido conocido por la presente Junta. 
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La moción propuesta es aceptada por unanimidad. Agotada el orden del día, A señor 

Presidente concede un receso para la elaboración de la presente acta Rota ada la 

sesión se da lectura de la misma y Sus contenido es aprobado por PON a y 

reserva, prueba de ello los présentes la suscriben en conformidad. Se levanta la sest 

las 1100. 

   

  

Juan Froilán Vivanco Figueroa Rómulo 

Socio : 
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DD: Oswaldo 
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/ 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública "de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GOLDERIE CIA. LTDA., que 
otorga el señor Juan Froilán Vivanco Figuerog y Juan Vivanco Marinkovic, 
a favor del señor Rómulo Santiago Gutiérrez/Menegsts, firmada y sellada en 

__ Quito, a los veinticinco días del mes de octubre de dos mil seis.- 

  

   

   

    

       

   
Dr. Oswaldo-Meiía Espinosa., 

OTARÍO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO. 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

 



mi 
A 

o E 
En 

a 
fuel 

de 
1d 

Blllioy 
Sal 

afiroa? 
ll 

al 
a
e
 

anos 
cd 

p
e
a
 

       
 
 

 
 
 
 
 

Mart 
sl 

ld 
UE 

k 
a 

a 
G 

P
R
 

lo 
ee 

d
y
 

osos 
a 

a 
E 

5d 
o
d
 

E 
ina 

E 
z 

Cl 
u
a
 

dl 
me 

y 
jua 

ta 
da 

O 
E 

sa 
[
0
 

E
t
 

bond 
Lom 

my 
pad 

A 
bd 

O 
( 

de 
A 

ta 
I
N
 

E 
pu 

C
N
 

o
 

La] 
E
 

sun 
i
s
 

a 
e SOVÉN 

a 
ól 

: 
pa 

s
a
 

a
 

ls 
En 

E
 

p
o
d
 

O
 

» 
; 

ja 
cl 

sic 

a 
E 

o 
z 

A
 

? 
as 

ls 
nena 

ld 
tl 

L
a
l
 

all 
£. 

de 
M
o
 

17 
fu 

e 
Fe 

me 
E 

al 
te 

pi 
E 

na 
E 

2 
dd 

a 
E 

E 

 
 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

AAA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 986 de REGISTRO 

MERCANTIL de treinta de Abril de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 1598, tomo 130 

correspondiente a la compañia “GOLDERIE TRADING CIA. LTDA. ” lo referente a la 
presente Cesión de Participaciones.- Quito, ocho de Noviembre de dos mil seis. EL 

REGISTRADOR.- 

    
  

DR. RAÚL GAYBOR SÉCAIRA — ... 
REGISTRADOR MERCANTIL" 
DE CANTÓN QUITÓ. * 
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